
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós. A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole que, de la 

liquidación de crédito presentada por la parte Demandante, se corrió traslado a la demandada 

por el término legal, el cual se encuentra vencido y esta no hizo manifestación alguna al 

respecto. Sírvase proveer. 

  

Carlos Mario Ruiz Loaiza 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado: 176164089001-2022-00019-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Auto: Interlocutorio Nº 397-2022 

Demandante:   Banco de Bogotá 

Demandado:  Beatriz Elena Cardona Zamora  

  

Vista la constancia que antecede, procede el juzgado a APROBAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, como quiera que la misma fue revisada y se encontró 

conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 77 del 1 de septiembre de 2022 

  
  

 
CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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